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Excmo. Sr. Conde de Romanones.
^ OCAS figuras habrá tan simpáticas y atractivas 
'I dentro de la política española como el conde 

de Romanones.
N ació 'el joven ex ministro liberal en Madrid el 15 de 

Agosto de 1863, revelando prontamente las altas dotes de 
inteligencia que tanto habían de distinguirle. Muy joven 
aún empezó sus estudios, cursando con gran aprovecha­
miento la carrera de Derecho, hasta obtener la borla de 
doctor.

Tan buen escritor, como político, y  gobernante insigne, 
reveló gallardamente su valía como literato y pensador 
escribiendo L a  biología de los Partidos y  Régimen parla­
mentario., obras en que se dió á conocer como un talento 
de primer orden.

Elegido por primera vez diputado en 1888, viene desde 
aquella fecha representando sin interrupción el distrito de 
Guadalajara, en donde es muy querido por todos. En el 
Congreso es uno de los oradores más elocuentes y  poler* 
mista de los más temibles, tánto por su habilidad en la ré­
plica, como por su gallardía de fraze.

Ha sido alcalde de Madrid, y su paso por el Ayunta­
miento fue uno de los mayores aciertos de su carrera po­
lítica, demostrando desde allí que es compatible' en almas 
grandes el acendrado cariño á la patria chica, con el amor 
férvido y  entusiasta á la patria grande.

Todos los habitantes de Madrid recuerdan su gestión y 
su campaña en pro de los intereses de la capital, que cons 
tituyen un verdadero triunfo, tanto más meritorio cuanto 
que son pocos los que no sucumben en aquel difícil y  es- 
pinoso cargo, que requiere excepcionales condiciones de 
carácter y  laboriosidad en quien lo desempeñe.

En la última etapa del Gobierno liberal fué Ministro de
Instrucción Pública y  Bellas Artes, desarrollando iniciati-

-

vas dignas de todo encomio. Su paso por aquel Ministerio 
será inolvidable; fué su triunfo más grande y  f-onado, que 
llevó su nombre en alas de la fama— allende las fronte, 
ras— rodeado de la aureola de respeto y  cariño que todos 
los españoles pensantes tributaron. al ministro que desde 
su alto sitial, siempre fija su vista en el porvenir, de la pa­
tria, empezó la noble y  grandiosa tarea, di^na de un Ge 
nio, de regenerar un pueblo, haciendo surgir de entre las 
sombras del pasado, claro y  brillante sol que ilúthinará 
eternamente los destinos de España.

Y  orgulloso puede estar el hombre á quien la nación en­
tera, por conducto de su más alta y  noble representación—  
los que, dedicados á la enseñanza, han de continuar la la­
bor emprendida por él— le ofrece el homenaje de su admi 
ración entusiasta. Fueron los maestros de escuela redimi­
dos por él de la inopia en que yacían, los que en valioso 
álbum cubierto de miles de firmas, costeado por suscrip- 
DÍón entre ellos, demostraron bien elocuentemente que aun 
en los más apartados pueblecillos de España resuena 
robusta y  amorosa la voz de los gobernantes, que, tradu­
ciendo en leyes bienechoras, proyectos laudatorios, saben 
grangearse la estimación de sus conciudadanos.

C a u s a s  í|u e  lia o  p r o d u c id o  l a  d e c a d e n c i a  j  é s p r r f t f i oDEL RÉGIMEN PARLAMENTARIO '
Para la generalidad, el sistema constitucional se realiza 

todo entero en el Parlamento, entendiendo por Parlamento

las Cámaras deliberantes y la Corona, como medios de pre­
parar las leyes y  dirigir el gobierno.

Para los que así piensan, es de interés vital examinar, 
ante todo, el organismo y  funcionamiento interior de las 
Asambleas deliberantes y  el procedimiento en virtud del 
cual elaboran las leyes y  dirigen el poder ejecutivo. Y  aun 
cuando la concepción sea equivocada por lo incompleta, 
interesa bastante á mi propósito ocuparme previamente de 
ese aspecto de la cuestión. Y  al hacerlo, se ve inmediata­
mente que la base esencial de su oganización. la que ante 
todo solicita nuestra atención, ?s su presidencia.

Vive todavía en España la costumbre de nombrar pre­
sidente del Congreso á un hombre político identificado con 
la mayoría, lo cual imprime de.sde el primer momento á la 
más alta autoridad de la Cámara popular carácter de par­
cialidad y  de exclusivismo. Caracterizóse la presidencia de 
nuestro Congreso, durante los primeros años del régimen, 
por estas dos cualidades, y  era cuestión de las más empe­
ñadas votar, cuando el número lo permitía, las oposiciones 
en contra y  los ministeriales en pro del candidato oficial, 
haciendo así al elegido instrumento obligado de las mayo­
rías, y  enemigo por sistema de las minorías (i).

Las mudanzas que los tiempos han traído á la manera 
de ser de nuestra política, han hecho que aquellas caracte­
rísticas se vayan esfumando y  que los presidentes de am- 
ba.s Cámaras ejerzan sus funciones más atentos á ganarse 
la voluntad de las minorías, que á servir los impulsos dei 
las mayorías, hasta el punto de ser con aquéllas más tole­
rantes que con los mismos ministeriales, habiéndose regis­
trado casos en que un presidente, nombrado por una ma­
yoría, ha hecho causa común con las oposiciones, ó alar­
deado de mostrar desvío á los mi.smos ministros.

En cuanto á la pro.sidencia del Senado, reservada á la 
elección del Gobierno, superfluo es decir que nunca se hace 
atendiendo á la capacidad del individuo para dirigir esta 
Cámara, sino á su posición entre los políticos.

El sistema, pues, es vicioso desde su origen. Porque el 
presidente del Congreso, por razón de su' cargo, es-no sólo 
el director de los debates, única misión que al parecer se 
le atribuye en España, sino también el guardador del re­
glamento, el depositario de las tradiciones y del espíritu 
df; la Cámara, y, sobre todo, el responsable ante- el país 
del prestigio y  de la pureza del régimen y  de la dignidad 
del Congreso, misiones ambas perfectamente incompati­
bles con el origen parcial, y por tanto interesado, de su 
nombramiento. Por eso las corruptelas introducidas poco 
á poco en la discusión, ya por el Gobierno, ya por las opm 
siciones, ya sostenidas por las mayorías; el olvido del re­
glamento, y, como consecuencia, la postergación de los in­
tereses públicos á las conveniencias políticas, no han en­
contrado nunca en los presidentes aquel valladar y  aquella 
resistencia que las hubiera impedido entronizarse en la vida 
parlamentaria, ó extirpado si por acaso estaban ya arrai­
gadas.

De aquí la ingénita debilidad de una autoridad sin raí­
ces y  sin atmósfera, y  de aquí también, en la sucesión de 

. los tiempos, la impotencia de los presidentes del Congre­
so, á pesar de la gran autoridad personal de algunos de 
ellos, para dirigir su vida, para imprimirle carácter, para 
sacarle del creciente despre.stigio á que le va arrastrando la 
separación harto visible entre el país y  sus representantes, 
impotencia que un distinguido parlamentario traducía hace

i i f  E a  cilus uUinius tiempos, las oposiciones no sólo do presentan candidato á la pre­
sidencia, sino que se abscieneii de tomar parce en la votación.
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muy poco tiempo, diciendo que la Mesa del Congreso vive 
de la tolerancia, que á veces pudiera llamarse limosna de 
los diferentes grupos de la Cámara.

En estas condiciones, el presidente no tiene otra autori­
dad que la personal para hacer cumplir el reglamento é 
imponerse, lo mismo á la mayoría que á las minorías; su 
fuerza nace de la primera, y  á ella tiene que procurar ser­
vir, por cuya razón las minorías han de mirar todo esfuer­
zo que en lo más mínimo coarte su libertad ó su licencia 
parlamentaria, como tiránico y  dictatorial. Sólo una auto­
ridad, engendrada en la totalidad del Parlamento, creada 
para su mayor prestigio, alejada de todo interés de parti­
do, é inspirada en consideraciones puramente nacionales, 
puede desempeñar esta misión .

Lo contrario sucede eu Inglaterra, donde el speaker de 
la Cámara de los Comunes ha llegado á ser una verda­
dera institución de importancia universalmente reconocida, 
y  cuya autoridad no tiene límite, según espiritualmente lo 
definió uno de los speakers cuando, retado por un miem­
bro de la Cámara para saber lo que haría si se negaba á 
obedecerle, contestó lacónicamente: «[Dios lo sabe!»

La razón de esta gran autoridad nace y  se origina de la 
manera cómo se le nombra, y  del carácter que se le reco­
noce, porque la elección no se hace allí por voluntad de la 
mayoría, sino por la Cámara entera, a propuesta de los 
jefes de los dos partidos gobernantes, solemnemente for­
mulada en sesión pública. Con esto ya se dicen las cuali­
dades extraordinarias que han de adornar á quien tal ho­
nor merece; pero téngase, además, en cuenta que el speaker 
queda nombrado para varios años, y  que su designación 
recibe después la sanción del país, que se honra reeligién­
dole en elecciones sucesivas; que el cargo está retribuido 
con 150.000 pesetas (6.000 libras esterlinas); que tiene 
además el usufructo de un magnífico palacio en el suntuo 
so edificio de Westminster, y  que le está asegurada una 
pensión de 50.000 pesetas {2.000 libras esterlinas) para el 
día de su retiro.

A  su vez, la sanción es proporcionada á los honores del 
cargo, pues dado el gran sentido moral de la vida pública 
en Inglaterra, si el speaker no respondiera á la confianza 
puesta en él, ó no mostrase en el desempeño de su cargo 
las cualidades que se le suponían, se vería precisado á 
abandonarle ante la censura de la Cámara, sancionada pro­
bablemente por la negativa de los electores á confiarle de 
nuevo su mandato.

En cuanto á la presidencia de la Cámara de los Lores, 
sabido es que de derecho corresponde al lord Canciller, y 
que si bien éste, á título de miembro del Gabinete, es de 
elección del primer ministro, esta elección ha de recaer en 
un jurisconsulto esclarecido, toda vez que ha de ser al mis­
mo tiempo presidente de los Tribunales del Reino Unido.

Refiérese el segundo pu, to á la organización interior, ó 
á la Secretaría de la Cámara, en lo cual es modelo la fran­
cesa, donde la importancia que se da á la palabra escrita 
exige una cooperación constante é inteligente de los fun­
cionarios de aquella oficina. Con citar solamente el dicta­
men de Mr. Rurdeau sobre la prórroga del privilegio del 
Banco de Francia, y  el de Mr. Camille Sée sobre la edu- 
ción de las mujeres jóvenes, hay lo bastante para acreditar 
el aserto.

Verdad es que allí el trabajo de las Comisiones parla­
mentarias es muy distinto del que hacen en España, donde 
las Secciones se reúnen por fórmula y  nombran de cual­
quiera manera los individuos que han de componerlas, sin

que lo ocurrido en ellas suela tenerse en cuenta para la 
discusión ulterior de las leyes. De bien distinta manera 
proceden P'rancia y  Bélgica, donde á la redacción de todo 
dictamen de alguna importancia precede una discusión de­
tenida en cada una de las Secciones, con ocasión del nom­
bramiento del individuo de la Comisión, con lo cual el é x i­
to de los proyectos de ley sale prejuzgado de aquellos or­
ganismos interiores de la Cámara. Por eso todas las Comi­
siones nombran un ponente, raporteur  ̂que es el encargado 
de mantener la discusión del dictamen, y  que, con el pre­
sidente, constituyen de hecho la Comisión.

No es necesario encarecer las grandes ventajas que para 
el esclarecimiento de las cuestiones y  la educación del 
país tiene ese sistema, que descansa sobre el estudio con­
cienzudo y  la ilustración completa de la cuestión por los 
encargados de sostener el dictamen en el Parlamento. Pero 
sí conviene hacer notar que entre la palabra escrita y  la 
palabra hablada hay una diferencia mayor de la que á pri­
mera vista parece. Se habla de cualquier manera, se pro­
nuncia un discurso por cumplir un compromiso ó llenar un 
hueco, y  así. entre la vulgaridad de lo hablado y  la indi­
ferencia del auditorio, la elocuencia parlamentaria ha caído 
en completo descrédito. La palabra escrita exige, por el 
contrario, meditación, e.studio, reflexión; los antecedentes 
acumulados ilustran la resolución y  justifican el cambio 
que se propone; la atención dcl lector, no estando solicita­
da por los accidentes de la palabra, se fija en el fondo del 
asunto y  avalora los razonamientos, sin pagarse de las for­
mas externas, por cuya doble combinación, el que escribe 
pensando en quién ha de leerle, el que lee empapándose de 
lo que para él se escribe, preparan debates útiles y  educa­
dores, y  sobre todo, engendran resoluciones dignas de 
figurar en los índices legislativos de los pueblos.

Mención especial merece en este punto la Cámara ita­
liana, donde todos los dictámenes, y  especialmente los que 
se refieren á los presupuestos, toman proporciones tales, 
que constituyen trabajos completos, minuciosos y  acaba­
dos, sobre la materia que se debate, Trabajos de este 
modo preparados no se pueden discutir ligeramente, por lo 
cual los que sienten vocación parlamentaria no se aventu­
ran fácilmente á medir sus fuerzas con autoridades respe­
tadas, ganando en ello los intereses públicos y acrecentán­
dose el prestigio de las Cámaras.

Pero en nuestro país parece que cada día hay más ho­
rror al razonamiento escrito. Las leyes de mayor trascen­
dencia, aquellas que más necesitan ser bien entendidas 
para no ser mal aplicadas, carecen del comentario vivo y 
de la explicación razonada que debería siempre aparecer 
en el preámbulo de los dictámenes de Comisión ó en los 
proyectos de ley que á excepción de la Memoria que el 
ministro de Hacienda tiene obligación de poner al frente 
del proyecto de presupuestos, los etnanados del Gobierno 
carecen de aquella demostración reflexiva, lógica y  abun­
dante que prepara el ánimo é ilustra la opinión. Y  es que 
en todas las fases de nuestra vida política se va abando­
nando lo prudente, lo reflexivo, lo que cuesta trabajo y  
exige meditación, por lo rápido, lo fácil, lo improvisado, 
lo efectista.

Llévanos esto como de la mano á hablar de los abusos 
de la palabra, de ese derroche de oratoria que es ya privi­
legio exclu-ivo de nuestras Cámaras. Rara vez en la fran­
cesa dura más de un día la discusión de los asuntos más 
importantes, si se exceptúan los presupuestos. El abando­
no de la política tradicional de Francia en Egipto, cuando,

I
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á pesar de los esfuerzos de Gambetta, el Gobierno de 
Mr. Freycinet se negó á obrar de concierto con Inglaterra, 
duró apenas una sesión. En Inglaterra, la declai ación de 
guerra del Transvaal y  sus consecuencias militares y  finan­
cieras, para cuyo examen se convocaron las Cámaras á se­
sión extraordinaria, se terminó en ocho días. Y  en Bélgica, 
la nueva ley del sufragio, que amotinó las gentes en las 
calles de las principales ciudades, no ocupó al Parlamento 
arriba de tres sesiones.

Nosotros lo entendemos de otra manera, sin que pueda 
decirse que la ventaja esté de nuestra parte. Y  no es que 
el reglamento de la Cámara de Diputados haya sido im­
previsor; es que sus disposiciones no se cumplen, y  que el 
presidente carece de fuerza para hacerlo respetar. En núes, 
tro Parlamento habla todo el que quiere, cuando quiere, 
sobre lo que le parece y  cuantas veces se le antoja; y , sin 
embargo, prescripto está que las alusiones sólo se recojan 
en el día en que se hacen, y  que las rectificaciones sólo 
pueden hacerse brevemente y  respecto de hechos ó con­
ceptos erróneamente atribuidos á un orador.

Por eso la prescripción inglesa, que no permite hablar 
dos veces en el mismo debate, sin más excepción que el 
individuo del Gabinete encargado de la discusión de la ley, 
sería en España un remedio más que recomendable; pero 
no se me oculta que para ponerlo en práctica habían de 
sucumbir dos ó tres presidentes.

Con este sistema, toda idea de discusión sobria, concre­
ta y  ceñida á su objeto ha desaparecido de nuestro Con­
greso. En vano señala su reglamento que toda discusión 
se ajuste á los tres turnos en contra y  tres en pro, signifi­
cando de esa manera que el cambio de ideas y  la argu­
mentación ha de ser sucesiva y  gradual; cada orador quie­
re decirlo todo, hablarlo todo y  repetir lo ya dicho, sin 
consideración al auditorio y  sin relación alguna con lo ex­
puesto por los que le precedieron en el uso de la palabra. 
Y  cuando á todo esto se une el intolerable abuso de las 
rectificaciones, conviértese el debate en lucha personal y 
en pugilato de amor propio, aléjase por completo la aten­
ción del asunto que se discute, piérdese todo enlace y  con­
tinuidad en los debates, y  fatígase el auditorio hasta el 
punto de que, cuando termina un incidente sensacional ó 
pone fin á su discurso un orador escuchado, abandona todo 
el mundo el salón de sesiones, dejando aislado al que cree 
continuar el debate, y  no hace en realidad más que relle­
nar un hueco para dar tiempo á algún otro episodio apa­
ratoso.

Pero si todo lo anterior puede decirse que toca y  afecta 
al modo de ser interno del Parlamento y  á su manera de 
funcionar, más importante, pero también más difícil de 
apreciar, es el organismo total del sistema, dentro del cual 
lo que se llama el Parlamento es sólo una parte, y  acaso 
pudiera decirse un producto, del sistema representativo.

Segismundo J^oref.
(  Continuará.)

N U E V O S  C Ó N S U L E S
Recientemente se ha concedido el Regiuin exequátur á 

los señores siguientes:
Bartleman (Richard), Cónsul de los Estados Unidos en 

Sevilla.
Belissen (C. de). Barón de Benac, Cónsul general de 

Francia en Barcelona.
Blanco Constans (Francisco), Cónsul del Salvador en 

Granada

Carbonell (Pedro), Vicecónsul de la República Domini­
cana en Barcelona.

Cort (Manuel), Cónsul del Salvador en Valencia.
Díaz Zapata (F.), Vicecónsul de Bélgica en Cartagena.
Dorrego (Luis C.), Cónsul de la República Argentina en 

Bilbao.
Van Dulken (Gerardo), Cónsul de los Países Bajos en 

Málaga.
Enrique (Rafael), Cónsul de Paraguay en Las Palmas 

(Canarias).
García y Agarra (Pablo), Vicecónsul de Turquía en

Bilbao.
García y  Alonso (Valentín), Cónsul del Perú en Gijón.
González Castro (Julio), Vicecónsul de Méjico en la 

Coruña.
Gsch\vind (Federico), Cónsul general de Suiza en Bar­

celona.
Guillén y  Sotelo (Juan), Cónsul de Guatemala en Gra­

nada.
López Martínez (Rafael), Vicecónsul de la República 

Argentina en Palamós.
Mazón (Luis), Cónsul de Cuba en la Coruña.
Mengotti (Alfredo), Cónsul general de Suiza en Madrid.
Nieto (César), Vicecónsul de Costa Rica en Barcelona.
Pérez López(Ramón), Cónsul de Nicarragua en la Coruña.
Pirard (A.), Vicecónsul de Bélgica en Barcelona.
Portillo (Santiago del), Cónsul de la República Domini­

cana en Bilbao.
Ratto (Agustín), Cónsul de la República Dominicana en 

Vinaroz.
Rivera (José María), Cónsul de Méjico en la Coruña.
Suárez Avellaneda (Pedro), Vicecónsul de Liberia en 

Santa Cruz de Tenerife.
Vidal (Juan T.), Cónsul de Cuba en Mahón.
Villaverde (Guillermo), Cónsul del Panamá en Cádiz.
Además se han concedido las autorizaciones correspon­

dientes á los señores:
Antigeon (Carlos), Vicecónsul de Francia en Alicante.
Aris Sanjuán (Luis), Vicecónsul de los Países Bajos en 

Tarragona.
Bice (William A.), Vicecónsul de la Gran Bretaña en 

Huelva.
Castro Rivas (Plácido), Vicecónsul de Suecia y  Noruega 

en Corcubión.
Encinas (Juan Francisco), Vicecónsul de Turquía en 

Málaga.
Ferchen (Juan), Agente consular de Alemania en Denia
Ford W alker (Francis), Vicecónsul de la Gran Bretaña 

en Garrucha.
Galatti (Giorgio de), Gerente del Consulado de Italia en 

Santa Cruz de Tenerife.
Jimeno (Enrique), Agente consular de Alemania en Cas­

tellón de la Plana.
Mascaren (Federico), Agente consular de Alemania en 

Gandía.
Moldenhaner (Justus Ferdinand), Agente consula»- de 

Alemania en Garrucha.
Neumann (Federico) Agente consular de Alemania en 

Puerto Mazarrón.
Ortega (Pedro), Vicecónsul de la Gran Bretaña en Motril.
Saberton (Walter), Vicecónsul de los Estados Unidos 

en Sevilla.
W agnet (César A.), Vicecónsul de Francia en Cádiz.
Ibáñez (Antonio), Vicecónsul de los Países Bajos en 

Castro Urdíales.
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EL PREMIO NOBEL
Según noticia oficial del ministerio de Estado, el premio 

de Literatura Nobel ha sido dividido entre el inmortal can 
tor de la Provenza, Mistral, y  nuestro egregio dramaturgo 
Echegaray.

Este premio, honroso galardón que consagra definitiva­
mente una figura insigne, no se empequeñece, antes, al 
contrario se agranda a! ser, como en este caso, dividido.

E x c m o .  S r .  D . J o s é  E c h e g a p a y .

¡Echegaray y  Mistral, los dos nombres unidos bajo el 
laurel perenne de la glorial

Era justo. Hijos predilectos de la Poesía, autores de g i­
gantes creaciones que desafían el lento andar de los años, 
llegaron ambos á la celebridad, y  la Fama lanzó al mundo 
sus nombres rodeados de estelas, radiantes de luz que su 
genio creador les otorgara.

Son nuestros hermanos, como nosotros, hijos de la raza 
latina, artista y  entusiasta, donde reside siempre la llama 
vivificante del genio creador. Sus obras son espejos donde 
se divisa el alma de los pueblos latinos, ardiente y  gene­
rosa, siempre noble y  bella. En Echegaray vemos nuestra 
pasión, conquistadora y  fiera, que sabe amar, rindiendo 
ante la amada su alma toda y  matar ó morir por su ho­
nor ó su bandera Mistral es la ternura, el amor en nues­
tros corazones, brincantes de gozo ante la presencia de la 
mujer amada ó ante la soberana belleza de un atardecer...

Ahora sus nombres resuenan en medio de la entusiasta 
aclamación universal; hace mucho tiempo nosotros los es 
cuchábamos admirando sus divinas creaciones.

¡Echegaray y Mistral, el sublime autor de Gran Ga­
leote y de Mireillo^ unidos bajo el laurel perenne de la glo­
ria! Francia y  España están de enhorabuena.

El convenio anglo-franco-español.
Según telegramas de París, en el discurso pronunciado 

por Mr. Delcassé en el Senado francés, ha probado la 
utilidad que el convenio reporta á las dos naciones.

Ha dicho que las concesiones que el Gobierno hace en 
Terranova, están compen.sadas con las ventajas que obtie 
ne en Africa Occidental.

Pm cuanto á Marruecos, manifiesta que Francia debería 
tener en él gran influencia, pues, de lo contrario, peligra 
la seguridad de Argelia.

Es necesario que el imperio marroquí conserve, á la par 
que su personalidad, su integridad territorial y  que vayan 
aumentando el prestigio y  la autoridad del sultán.

Francia tenía que oponerse á que otras naciones la pre­
cedieran en el cumplimiento de una misión que á ella le in­
cumbe.

Al retirarse Inglaterra de Marruecos, P'rancia debía con­
siderar y  aceptar como consumado todo lo pasado en Egip 
to y. dejarse de una oposición meramente negativa.

El Sr. Delcassé añade: «No sólo con Inglaterra teníamos 
que entendernos en cuantos asuntos se refieren al Medite­
rráneo, sino también con Italia lo hemos hecho.»

España y  Francia se han puesto de acuerdo, según lo es 
tipulado en el convenio anglo-francés.

España tiene en Marruecos muchos intereses, tiene tam­
bién derechos muy definidos que le conceden tratados an­
teriores. Francia, por lo tanto, debía, con objeto de asegu­
rar el éxito de su política marroquí, mostrarse al mismo 
tiempo justa y  benévola hacia sus vecinos.

Prosiguiendo su discurso el Sr. Delcassé, recuerda la 
política general de Francia durante los pasados seis años- 
(iNuestra colonia en Indo-China, ha aumentado en exten­
sión y  en fuerza. El Imperio del sultán se ha abierto á 
nuestra acción regeneradora.

P.spaña, vecina y  amiga de Francia, se ha hecho cargo 
de que nadie tenía que ganar con un fracaso de nuestra 
empresa africana.

Por fin, hemos realizado amistosa aproximación con Ita. 
lia é Inglaterra. *

El Sr. Delcassé continuó diciendo: «España nos recono­
ce el derecho de conceder al sultán de Marruecos todo el 
apoyo militar, económico y  financiero que le sea necesario. 
El Gobierno de Madrid se compróme también á respetar 
la integridad territorial del Imperio marroquí. Cuanto he 
dicho viene estipulado en el convenio franco-español, e 
cual, por ser corto no deja de ser substancial. Espero que* 
estas declaraciones harán desaparecer todas las inquietudes 
sobre la acción futura de España en Marruecos.»

El Sr. Delcassé termina su di.scurso, asegurando que ha 
aumentado el prestigio y  el crédito de Francia.

Después de algunas observaciones presentadas por un 
senador y  á las que contestó el referido ministro, el conve­
nio franco-inglés fué aceptado por 215 votos contra 37.

Los re s to s  de D Ja im e  111.
La Gaceta del día 5, publica el siguiente Real decreto:
«Art. 1 °  Los restos mortales del rey don Jaime III, 

que se encuentran sepultados en la Santa Iglesia Metropo­
litana de Valencia, serán trasladados á Palma de Mallorca 
y  enterrados en la capilla de la Santísima Trinidad de su 
iglesia catedral, mandada con.struir por el rey don Jai­
me II, para su propia sepultura y  la de aquellos de sus 
descendientes que así lo exigiesen.

Art. 2.° Los ministros de Gracia y  justicia y  dé l a  
Gobernación darán las órdenes oportunas para que los ca­
bildos catedrales de Valencia y  Mallorca y  las Diputado 
nes provinciales de Valencia y  Baleares nombren las C o­
misiones correspondientes que reciban y  hagan entrega 
de los reales restos, dispongan las formalidades para su 
traslación y  cuanto necesario sea al mejor cumplimiento 
de este decreto,»
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E x e n t o .  Sr .  O. J a v i e r  ü g a r t e ,
(Jñinistro de gracia y Ju stldej.

£i mensaje de Rooseveit.
No puede ser más interesante el mensaje dirigido por el 

presidente Rooseveit al Congreso de los Estados Unidos; 
en él se abordan francamente todas las cuestiones lo mis­
mo de orden interior que de política exterior.

El presidente Rooseveit empieza diciendo que los Esta­
dos Unidos deben aprovechar la prosperidad actual para 
completar el desarrollo de la industria y del ejército

Estudia las relaciones entre el capital y  el trabajo dicien­
do que reconoce á los obreros todo género de derechos, 
menos el de la violencia, y  aun cuando el gobierno federal 
no puede intervenir en la legislación obrera de los Esta­
dos confederados, debe, por lo menos, dar ejemplo en 
aquellos que administra directamente.

En lo concerniente á los írusts se muestra partidario de 
una ley federal que reduzca al mínimum los peligros de es 
tas grandes asociaciones, que á pesar de todo son muy 
útiles al interés público.

En la política exterior la actitud de los Estados Unidos 
dependerá, dice, de lo que el país haga por su ejército y  
por su marina, pues las naciones tienen que hacer valer 
sus derechos por la fuerza, mientras las leyes internacio­
nales no sean para las potencias lo mismo que para los in • 
dividuos, y  tengan medios judiciales para defender sus in­
tereses, entretanto el desarme es imposible y  un país p a­
ra ser respetado necesita ser fuerte y  para los Estados 
Unidos la fuerza está en su escuadra.

Recomienda al Congreso que estudie el desenvolvimien 
to de la marina de guerra fijándose en las enseñanzas de 
la guerra rusojaponesa, que ha demostrado la necesidad 
de los cruceros.

El presidente protesta contra toda idea de adquisiciones 
territoriales ó de intervención en los otros Estados de 
América, pues no harán los Estados Unidos otra cosa que 
velar por la prosperidad y  el orden de los demás países 
americanos, y  que si todos prosperaran como la Kepúbli 
ca Cubana, no habría ninguna necesidad de intervenir en 
sus asuntos.

Alude á la República de Santo Domingo-afirmando que 
la intervención no se llevará á efecto más que en último 
extremo, pero la da á entender como próxima con estas 
palabras: tE lla  será necesaria cuando la incapacidad ó la 
mala voluntad atenten contra los derechos de los Estados 
Unidos ó provoquen nna agresión en perjuicio de todas las 
naciones americanas.»

Termina Rooseveit diciendo: que los filipinos han he­
cho grandes progresos, y  espera que finalmente llegarán á 
encontrarse en una situación análoga á la de Cuba, pero 
este momento no ha llegado todavía. Por lo pronto conce­
deremos á los filipinos una Cámara electiva, y  si los elec­
tores se muestran capaces de elegir una Cámara legislati­
va que pueda tomar parte eficaz en el gobierno del país, 
nosotros se la concederemos gustosos, lo mismo que todas 
las demás mejoras que sean posibles.

T r a n s p o r t e s  m a r ít im o s .

La Gaceta del 7 publica la siguiente ley:
<Artículo I.® Se modifica la ley de 20 de Marzo de 

1900, por lo que se refiere á transportes marítimos, en la 
forma siguiente:

Desde la fecha de la promulgación de la presente ley, 
estarán exentas de pago de las cuotas de embarque y  des­
embarque en la navegación de primera clase (cabotaje) las 
mercancías que á continuación se expresan:

Trigos y  demás cereales y  sus harinas.
Ganados.
Patatas, garbanzos y  legumbres secas.
Carbones vegetales y  leñas.
Abonos.
Art. 2.0 Quedan exceptuadas del impuesto de trans­

portes creado por el art. 3.° de dicha ley, cuando circulen 
por el interior del reino, por tierra ó por los ríos, las mer­
cancías siguientes:

Trigos y  demás cereales y  harinas.
Ganados.
Patatas, garbanzos y  legumbres secas.
Carbones minerales y  vegetales.
Leñas y  abones.»

B x e m o .  Sr .  M a r q u é s  de A g u i l a r  de C a m p ó o ,
(jeirtisln de €stado}.
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E x c m o ,  S r .  M a r q u é s  d e  P l d a l ,
CPresiden*  ̂ del S*'^odo).

LA ÚLTI/AA CRISIS
Con motivo de los nombramientos del general 

que ha de ocupar la Jefatura del Estado Mayor 
Central— creado en las últimas reformas de Guerra 
por el Sr Linares— , se decía que existían dificul­
tades por hacer el Ministro cuestión cerrada el 
nombramiento del General Loño, y en elevadas 
esferas, presentar como candidato al General Pola- 
vieja.

Así era, y como al presentar á la firma de 
S. M. el Real decreto, se negara el Rey á firmarlo, 
el Ministro se creyó en el caso de presentar su di­
misión participándoselo así al Sr. Maura, y éste 
haciendo cáusa común con el General Linares, pre­
sentó á S. M. la dimisión del Gobierno en pleno, 
que fué aceptada.

Llamados á expresar su opinión ante el Monarca 
los Presidentes del Senado y Congreso señores 
Azcárraga y Romero Robledo, éstos aconsejaron al 
Rey la vuelta al Gobierno del Sr. Maura, pero ante 
la insistente negativa de éste de volver al poder, 
S. M. encargó al General Azcárraga la formación 
del Gabinete, cuya misión ha tardado dos días en 
cumplir por ser muchas las dificultades que ha teni­
do que vencer.

El Gobierno se ha constituido de la siguiente 
manera:

Presidencia y Marina, General Azcárraga.
Estado, Marqués de Aguilar de Campóo.
Gjacia y Justicia, D. Javier Ugarte.
Guerra, General Villar y Villate.
Hacienda, Castellano (D. Tomás).
Gobernación, Marqués de Vadillo.
Instrucción pública y Bellas Artes, D. José de 

Cárdenas.
Agricultura y Obras públicas, D. Juan de la 

Cierva.

EL SR. C/tNALESfiS, ACADÉMICO

Ha sido elegido académico de número de la Españo­
la el ilustre orador Sr. Canalejas.

Aunque el Sr. Canalejas es escritor correcto y  brillan­
te, y  en su juventud cultivó la historia literaria, profe­
sando en la Universidad Central, como catedrático auxi­
liar, las literaturas clásicas, en éste, como en otros casos 
en que la Academia ha llamado á su seno á hombres pú­
blicos, ha querido premiar principalmente merecimientos 
oratorios,

A la junta académica de anoche asistieron los señores 
Silvela (D. Francisco), Fernández Villaverde, Echegaray, 
marqués de Pida!, Valera, Pérez Caldos, Benot, Mir, F er­
nández y  González, Catalina, Menéndez Pidal, Hinojosa, 
conde de Reparaz, conde de Casa Valencia, Commelerán, 
Cavestany, Cortázar, Saavedra, conde de Liniers, Cotare- 
lo, Manuel del Palacio, Sellés, Picón y  Ortega y  Munilla.

La elección se verificó mediante bolas blancas y  negras.
Obtuvo el Sr. Canalejas 23 votos contra uno.
Están ausentes en la actualidad los Sres. Menéndez Pe- 

layo, Pereda y  conde de la Viñaza, y  tampoco asistieron 
los señores conde de Cheste, duque de Rivas, Maura y  
Pidal.

S r .  M a r q u é s  de V a d i l l o ,
CJlfinistre de la gobernación).

V

G e n e r a l  V i l l a r  y  V i l l a t e .
(Jiíinlslró de h  Querrá).

D- J o s é  d e  G a r d e n a s ,
(/¡fiijistro de Jrjstrucción pública).
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P O L ÍT ie a  EX TR A N JER a
L o s  E s t a l o s  E n i d o s  y  S a n t o  D om in g o.

Parece confirmarse que la República norteamericana 
está ya á punto de intervenir en la de Santo Domingo, no 
con la intención de anexionarse la isla, sino dejando en­
tender que quizá convenga que los Estados Unidos tomen 
á su cargo temporalmente los asuntos dominicanos á fin de 
reorganizar su gobierno y  restablecer su Hacienda como 
en Cuba.

Estas intenciones están de completo acuerdo con las de­
claraciones recientes de Kooseveit á los Estados de la 
América Central y  de la América del Sud de que debían 
gobernarse convenientemente y  practicar la política de las 
manos libres.

No es este el caso de Santo Domingo, que, entregado á 
la anarquía por las maniobras de unos cuantos generales 
bufos, ha dejado en peligro sus obligaciones con los Esta­
dos Unidos y  con los acreedores europeos.

En e l  Japón.

Un despacho de Berlín da cuenta de un gran escándalo 
producido eu Tokio y  de que se hace eco el periódico ale­
mán Lokalanzeinger.

Dicha revista publica informes detallados acerca de un 
hecho delicadísimo y en el que se halla complicado el viz­
conde Katsumí, hermano dcl primer ministro japonés.

Parece confirmado que el vizconde, dueño de varias mi­
llas de carbón y  de granjas situadas al Norte del Japón 
vendió, algunas semanas antes de que se rompieran las 
hostilidades, una cantidad enorme de carbón y  víveres á 
los rusos de Puerto Arturo, á donde envió un mínimum de 
120.000 toneladas de aquel combustible, empleando para 
ello numerosos transportes alquilados por el Gobierno, y 
de los cuales se pudo servir el vizconde.

Estas revelaciones han causado profunda emoción en 
Tokio, pues es casi seguro que el hermano del primer mi­
nistro será ejecutado apenas se aprueben tan graves 
hechos.

, F r a n c i a .

En el Senado se ha discutido el Convenio franco-inglés.
Mr. Cuverville censuró las cláusulas concernientes á Ma­

rruecos, diciendo que Inglaterra y  Alemania aprovecharán 
los esfuerzos de Francia, y, por lo tanto, rechaza el Con­
venio.

Mr. Daulnay aprueba lo acordado respecto á Marrue­
cos, aunque la obra de reorganización representa una la­
bor considerable.

Los oradores se extrañan que no se haga público el 
acuerdo franco-español.

— Le Fígaro dice en su número del 8 que el Rey de Es­
paña hará su anunciada visita á París, durante el próximo 
Abril, regresando directameute á Madrid desde la capital 
de Francia.

— Un redactor del periódico Le Temps  ̂ ha tenido una 
interview con Mr. Jonnart.

Este, refiriendo las medidas tomadas por Francia para 
asegurar la paz en la frontera marroquí, rindió homenaje á 
la política de Mr. Delcassé respecto al Gobierno del 
sultán.

Añadió que el Gobierno de Argelia utiliza todos los me 
dios para asegurar á Francia la amistad y  confianza de 
Marruecos.

I t a l i a  y  lo s  E s t a d o s  b a l k á n i c o s .

El Gobierno italiano su ocupa actualmente en reforzar 
la escuadra del Adriático, llevado, sin duda, del deseo de 
poseer dentro de pocos años una escuadra poderosa, que 
pueda apoyar en caso necesario, con una demostración na­
val, su política exterior.

Este proyecto de aumento de fuerzas navales en el 
Adriático es realmente un hecho importante, y  que no 
debe pasar inadvertido.

Los que siguen con atención la política europea no ig­
noran que, desde hace algún tiempo, viene dibujándose en 
el horizonte internacional una alianza de Bulgaria, Servia 
y  Montenegro.

Obsérvase, en efecto, que las relaciones entre dichos 
países mejoran de día en día. Débese esto á un largo tra ­
bajo diplomático, hecho á la sordina, y  en el que Italia 
según el corresponsal de The Times en Roma, ha venido 
tomando no pequeña parte.

El objeto de dicha alianza sería procurar un apoyo á 
Turquía en el caso de que se encontrara amenazada la in­
tegridad del Imperio otomano, ó bien la de cualquiera de 
los Estados balkánicos.

A l e m a n i a .

Con motivo de la discusión de Presupuestos, el diputa­
do Bebel ha atacado violentamente los gastos de la Mari­
na de guerra, mientras se tienen abandonadas las obras 
de colonización y  progreso.

Le ha contestado Bülow, acusando á los socialistas de 
buscar el modo de comprometer las relaciones anglo-ruso 
alemanas. Quiere sostener la paz con todas las naciones; 
pero estima necesarios los gastos de Guerra y  Marina para 
garantir la seguridad.

Bülow hizo alusión al deseo de tomar la revancha, que 
se atribuye á los franceses.

M é l i c o .

El nuevo gabinete ha sido constituido en la siguiente 
forma:

Negocios Extranjeros, Ignacio Mariscal.
Justicia é Instrucción, Justinio Fernández.
Guerra, General Francisco Mena.
Obras Públicas, General Manuel C o s ío .

Correos, Leandro Fernández.
Hacienda, Limantour.
Interior, Ramón Corral.

I n g l a t e r r a .

Han sido nombrados: comisario inglés en la Comisión 
internacional que informa en el incidente de Hull, el vi 
cealmirante Levis Beaumont; asesor legal Eduardo Ery, 
antiguo juez del Tribunal de apelación; agente inglés 
Hugh Obeirne, secretario de la embajada de París.

I ta l ia .

Contra lo que se acostumbra en otros países constitu­
cionales, como, por ejemplo, España é Inglaterra, la e lec­
ción del presidente del Congreso es en Italia un hecho po­
lítico de gran trascendencia, que desde el primer día de 
vida de una Cámara permite al Gobierno saber de qué ma 
yoría dispone.

A pesar de esta costumbre parlamentaria, hubiera sido 
fácil al Gobierno Giolitti evitar la batalla, porque presen - 
tando á los ministeriales la candidatura del pasado presi­
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dente, José Biancheri, decano del Congreso, que desde 
hace treinta años ha venido ocupando la presidencia, toda, 
ó casi toda la Cámara habría votado por él.

Pero Giolitti, con ademán soberbio y  sorpresa universal, 
ha lanza io el nombre de José Marcora, el antiguo y  fiero 
republicano, el valeroso garibaldino, el jefe del partido ra­
dical italiano.

No es posible imaginar atrevimiento igual al día siguien­
te de una ruidosa victoria de los moderados contra los 
partidos populares deshechos; ante un hecho tal palidece 
el otro de haber Giolitti ofrecido una cartera al jefe del 
grupo socialista reformista, Felipe l'urati, cuando recogió 
de Zanardelli las riendas del Poder.

La candidatura de Marcora ha salido triunfante de las 
urnas parlamentarias, recogiendo dos terceras partes de 
votos de cerca de 450 votantes.

La presencia de este en el altísimo sitial es prenda de li­
bertad y  bandera política para la orientación del Gabinete 
hacia los radicales.

Giolitti, que parecía debía ser engullido por los modera­
dos, es el dueño formidable del Congreso y  reaparece el 
atrevido innovador que quiere encauzar el gran partido 
constitucional hacia los caminos del porvenir.

He ahí por qué, después de una noche de visiones ate­
rradoras de funesta reacción, se le llama fundador de una 
nueva Monarquía, una Monarquía que consiente las más 
atrevidas libertades.

INICIATIVA L O A B L E

/ A O N U / A E N T O  A  A \A R T I N E Z  C A / A P O S
A  continuación reproducimos la carta que ha dirigido 

el señor marqués de Cabriñana á varios directores de pe­
riódicos con objeto de reparar el olvido en que ha caído 
para la generalidad la memoria del ilustre general Martínez' 
Campos.

He aquí la carta á que aludimos:

cMi querido amigo: Según he leído en diferentes perió­
dicos, se ha acordado por el Ayuntamiento de Madrid la 
traslación del arbolado de los Jardines del Buen Retiro al 
Salón del Prado, que quedará convertido en un precioso 
Parque, limitado en sus extremos por las estatuas de Cas- 
telar y  Sagasta.

Nada tengo que objetar á tal acuerdo, si es exacta la 
noticia; pero, ¿no cree usted, mi querido amigo y  director, 
que construidas, como están, las estatuas de D. Antonio 
Cánovas, la del marqués del Duero y  otras de menor altu­
ra, como lo es la de Cassola, y  en vías de modelarse las de 
Sagasta y  Castelar, que tienen ya su busto en el Congreso, 
ha llegado el momento de que empecemos á acordarnos 
del que vertió su sangre en Africa, del pacificador del Ñor 
te y  Cataluña, del caudillo de la Seo, del héreo del Baztán, 
del que finalizó la primera guerra de Cuba, del que supo 
sacrificarse en la segunda exponiendo su vida en combates 
tan personales y  heroicos como el del Limonar y  Peralejo; 
del único político y  general español que tuvo el valor cívi­
co de declararse fracasado después de aconsejar y  de pe­
dir como ninguno la autonomía de la isla, que no le con­
cedieron ; del noble y  desinteresado general Martínez 
Campos, que expuso su porvenir, su tranquilidad y  su 
vida al dar prematuramente (según muchos alfonsinos) el 
grito de Sagunto?

Dentro de pocos meses estará terminado en el Retiro

el monumento que actualmente se construye para erigir en 
su centro una hermosa estatua ecuestre del inolvidable Rey 
Alfonso XII.

¿Será mucho pedir que en dicho monumento (ó en otro 
independiente, si es ya tarde) figure también la estatua del 
restaurador de la Monarquía, como figuran en el del Rey 
Guillermo la de Moltke, la de Bismarek y las de los gran­
des hombres que con él contribuyeron á la unidad de Ale 
manía?

Sé, señor director, que soy el último llamado á tal em­
peño; pero perdida la esperanza de que otras iniciativas 
más valiosas hagan inútil la mía, y  no pudiendo olvidar 
que en los últimos años de su vida y  en trances de amar­
gura, depositó en mí su confianza el general Martínez Cam­
pos, como otras veces lo hiciera en personas de mi fami­
lia muy queridas, acudo á todos los verdaderos dinásticos, 
á los que sean agradecidos, á los que aún tengan presente 
lo que todos le debemos, para que, en la medida de sus 
fuerzas, contribuya cada uno á que no quede en olvido la 
primera figura del reinado de Alfonso XII.

Muchas son las suscripciones que en los últimos años 
hemos cubierto de firmas; y  si he de hablar sinceramente, 
no abrigo gran confianza en el resultado de mi empresa.

Por eso no propongo todavía la creación de Junta al­
guna ni la apertura de centros de suscripción en diferentes 
lugares.

Me atrevo á proponer únicámente, pecando tal vez de 
presuntuoso, que las personas que estén conformes con mi 
idea y  tengan en mí confianza personal, como él la tuvo, 
entreguen en La antigua casa de banca Hijo de D. A . G . 
Moteno y  Sobrinos, sita en la calle de Los Madrazo, 27, 
las cantidades que tengan por conveniente, á cambio de 
un recibo en que se haga constar que les serán devueltas 
íntegras el día i.°  de Abril próximo, si para dicha fecha 
no estuvieran reunidos los fondos necesarios para la crea­
ción de la estatua.

Si estos fondos llegaran á reunirse, el mismo día l.® de 
Abril convocaría á una junta general de todos los suscrip- 
tores, para que éstos designaran una representación de 
personas de su confianza que se encargasen de llevar á la 
práctica, sin pérdida de tiempo, este pensamiento m h.

Si la suscripción fuera un fracaso, á mí tan solamente po­
dría atribuirse, por falta de oportunidad ó de medios para 
llevarla adelante. Si obtubiéramos un éxito, siempre sería 
pequeño comparado con los méritos del pacificador de Es­
paña y  Cuba, del político modesto que supo prever lo que 
otros estadistas eminentes no previeron, del patriota de 
corazón que no vaciló nunca en exponer sus prestigios p er­
sonales por su R ey y  por su Patria, del que yace olvidado 
en un obscuro nicho del pobre cementerio de Zarauz ha­
biendo un panteón de Hombres Ilustres.

De usted, señor director, afectísimo amigo y  seguro ser­
vidor, q. b. s. m.— marqués de Cabriñana.

E l pro yecto  de p ro ce sa m ie n to
Á D IP U TA D O S  Y SENADORES

En el dictamen, nuevamente redactado, relativo al pro­
yecto sobre procesamiento de diputados y  senadores, se 
introducen algunas modificaciones que no alteran en su 
esencia lo propuesto por el Gobierno del Sr. Maura.

La más importante, acaso, es la relativa al art. 1.0, en 
el cual se consigna que, en vez de entender en los su-
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phcatorios el Tribunal Supremo en pleno, entenderá sólo 
la Sala de lo criminal de dicho Tribunal.

El párrafo 3.“ de dicho artículo quedará redactado en 
estos términos:

«La competencia del Tribunal tendrá fuero de atracción 
para los delitos conexos, y  para los coreos no diputados y  
senadores, en la forma que <ietermina la legislación vi 
gente.»

En el párrafo 3.“ del art. 2.  ̂se hace una modificación 
de forma para que no quede llamándose Tribunal al Con­
sejo Supremo de Guerra.

A l art. 4.° se agrega el siguiente párrafo:
«En el acto que el Senado ó el Congreso resuelvan so­

bre la autorización solicitada, se suspenderán las diligen­
cias, excepto las encaminadas á la reforma de los autos y  
providencias de detención, prisión y  procesamiento.®.

Desaparece la intervención del Consejo Supremo de 
Guerra en los procesos contra senadores y  diputados, pe­
ro manteniendo el s/a/u quo\ es decir, que continúan sien­
do competentes los Tribunales ordinarios del fuero de 
Guerra.

Acerca de este particular no se sabe si formulará voto 
particular el Sr. Suárez Inclán (D. Télix), el cual manifes­
tó que necesitaba consultar con el Sr. Moret| pero parece 
que las minorías creen preferible que se vuelva al texto del 
primitivo dictánien; esto es, que se atribuya al Consejo 
Supremo de Guerra la competencia para entender en los 
delitos de carácter militar.

de la muerte de Syveton, acudieron al domicilio de éste 
muchos nacionalistas que gritaban asegurando que era 
imposible que la muerte fuese natural.

M u e r te  d e  S y v e t o n ,

Lo inesperado de la noticia y  la circunstancia de haber 
ocurrido la muerte de Syveton la víspera del día en que 
debía presentarse como procesado en el Palacio de Justi­
cia y  constituirse prisionero para responder del proceso 
que se instruía contra él, á consecuencia de! incidente sur­
gido en la Cámara con el ex ministro de la Guerra gene­
ral André, han motivado infinito número de comentarios, 
y  han hecho dudar á muchos de que fueran naturales las 
causas que han originado la muerte al batallador diputado 
nacionalista.

Syveton no contaba más que cuarenta años, era dipu­
tado por la segunda circunscripción de París y  figuraba 
en la plana mayor de los republicanos nacionalistas.

En los círculos políticos de París han circulado diversas 
versiones acerca de la muerte de Syveton, que ha sucum­
bido por asfixia.

Unos dicen que Syveton se olvidó de cerrar la llave del 
gas, y  después de trabajar preparando su defensa, se que­
dó dormido, pereciendo asfixiado.

Otros aseguran que Syveton almorzó fuera de su casa, 
y  que regresó á ésta por la tarde, encerrándose en su des­
pacho para trabajar, ordenando que no se le molestara 
mientras no llamase.

Varios amigos trataron de verlo; pero su mujer no los 
dejó entrar en el despacho.

A  las tres y  media su esposa entró en el despacho y  le 
encontró recostado en la mesa, agonizando.

Se dice que el comisario de policía encontró la chime­
nea tapada con varios números de los disrios de la mañana 
que impedían la salida del gas, originando esto la asfixia.

Cuando en la Cámara de diputados se conoció la noticia

La política J e  Pío X
El cambio de dirección de la Iglesia ha causado en la 

política del Vaticano una hondísima transformación. Toda 
la intransigencia para el Quirinal; toda tolerancia para la 
revolucionaria Francia, eran e! criterio político del difunto 
León XIII; su sucesor en la silla de San Pedro sigue una 
política contraria, conciliadora con el Quirinal y  de abierta 
lucha con Francia.

En estos últimos días han ocurrido hechos bastante sig­
nificativos, que comprueban nuestra opinión.

Por primera vez, desde el año 1870, se han visto en San 
Juan de Letrán los brillantes uniformes de los altos digna­
tarios de la corte pontificia.

El marqués de Sacehoti, mayordomo de los palacios 
apostólicos, y  el conde de Soderini, portador de la Rosa 
de Oro, luciendo en público sus espléndidas vestiduras, 
después de treinta y  cuatro años que no habían salido 
para nada del interior del Vaticano, es uno de esos deta­
lles que por sí solos nada importan, pero sí por lo que sig­

Otro hecho que tampoco puede pasar de.sapercibido 
para nadie, es el apoyo prestado al Gobierno por la Santa 
Sede en la pasada lucha electoral.

Las aproximaciones entre el Quirinal y  el Vaticano se 
han hecho muy visibles, y  las personas que por razón de 
sus cargos deben estar bien informadas, afirman que aún 
se preparan nuevas sorpresas en esta cuestión.

Indudablemente el avance rápido de los partidos revo­
lucionarios de Italia, ha determinado una corriente de 
unión entre la Santa Sede y  la monarquía frente al ene­
migo común, para lo cual se realizarán las evoluciones 
necesarias hasta llegar al reconocimiento oficial de la so­
beranía del rey de Italia, sobre los que fueron Estados 
Pontificios.

La opinión italiana está más agitada con estos detalles 
históricos, que si se tratase de una importante manifesta­
ción política.

EL PLEITO BE LOS CAZATORPEDEROS

Nos comunica nuestro corresponsal en Londres que se 
ha celebrado en aquella capital la vista del pleito seguido 
por los representantes del Gobierno español, con motivo 
de la falta de entrega, en el plazo convenido, de los caza­
torpederos contratados por aquél.

Han asistido siete letrados de los de más nombradla; 
cinco por Clyde-Bank y  dos por el Gobierno español.

El fallo dictado es favorable á España.
A  este propósito, dice La Epoca lo siguiente:
«Larga y  difícil l>a sido la substanciación de este pleito 

en el que no se ha perdonado recurro alguno para impe­
dir que se reconociera el derecho de España; pero al fin, 
merced á los inteligentes esfuerzos de los apoderados del 
Gobierno español, hábilmente secundados por nuestro 
Embajador en Londres, se ha logrado que se confirme la 
justicia de las reclamaciones españolas.»

Falta hacía.
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E cos d iv e rso s .
En honor de Echegaray.

Con gran entusiasmo acordó la noche 
del i*» la Asociación de Escritores y Ar­
tistas celebrar una fiesta artístico-literaria 
en honor de D. José Echegaray.

Para que esta fiesta tenga el carácter 
de grandiosa solemnidad, la Asociación 
se propone solicitar el concurso de las 
Corporaciones literarias y artísticas más 
mp ortantes de España. Una vez obtenido 
aquél, se procederá á la formación del 
programa de dicha solemnidad, que habrá 
de ser, según nuestras noticias, digna del 
ingenio y de la gloria del gran dramaturgo.

Numerosa y distinguida concurrencia, 
de la que formaban parte algunas seño­
ras, ha asistido en el Ateneo á la segunda 
conferencia dada por el Sr. I). Francisco 
Sílvela, acerca de la «Historia de las ideas 
éticas en España».

Ha sido ésta acaso más interesante que 
la anterior, y el ilustre conferenciante ha 
sido muy aplaudido.

Hemos recibido varios bonos que nos 
remite el presidente de la Asociación La 
Caridad, para que los distribuyamos en­
tre los pobres.

Agradecemos mucho tan delicada aten­
ción, y solicitamos de las personas pu­
dientes que deseen contribuir á la hermo­
sa obra de caridad, envíen sus donativos 
á las oficinas de la Asociación, sitas 
León, 32, primero, donde serán distribui­
dos entre los verdaderamente necesitados.

Hemos recibido un folleto titulado «Po­
sesiones españolas en Africa occidental», 
cuyo autor, el distinguido marino Sr. G u­
tiérrez Sobral, ha tenido la amabilidad de 
enviarnos.

Es un trabajo concienzudamente hecho, 
que seguramente será consultado por 
todos aquellos que deseen conocer nues­
tras posesiones africanas, y que demues­
tra el profundo conocimiento que de tales 
materias posee su autor, á quien felicita­
mos sinceramente por su notable y pa­
triótica obra.

El día 8 del corriente, con motivo de 
ser la fiesta onomástica de la señora de 
la casa, estuvieron concurridísimos los 
salones del elegante hotel que poseen 
los condes de Mayorga en la calle de 
Quintana.

En unión del caballeroso conde y de 
sus hijas, hizo los honores de la casa, con 
su característica amabilidad, la señora 
eondesa, que recibió muchos plácemes é 
infinitos y valiosos regalos de sus deudos

y amigos. En el comedor se sirvió des­
pués un espléndido refresco, despidién­
dose la concurrencia haciendo votos por­
que sean muchos los años que acudan á 
festejar, en su elegante hotel, á la distin­
guida condesa de Mayorga.

Entre la selecta concurrencia recorda­
mos á las marquesas de la Coquilla, A ta- 
layuelas. Satas, Conquista, Prado-Alegre, 
Seijas, Arguelles, Aguiar y Ayerbe, Santa 
Genoveva, Torre, Milanos, Villalba, To- 
lleville, Alholoduy y Dragón de San 
Miguel.

Condesas de Fuenteblanca, Vistafiori- 
da, Andrés y Candida.

Vizcondes del Castillo de Genovés.
Baronesa de Hortega.
Duques de Valencia y Noblejas.
Sras. y Srtas. de Bahago, Bermúdez de 

Castro, Sarria, Moreno, Barjes, Ezpe- 
leta, Liñán, Llegatle, Cárdenas, Basca­
rán, Carreras, Areanio, González-Alva- 
rez, Molins, Dómine, Osraa, Pineda, So- 
riano, Murillo, Casaña, Aguilera, Campu- 
zano, Borbón, González, Conde, Seijas, 
Manella, Lacerda, Coello, Caicedo, Mi­
lán del Bosh, Lacy, Viuda de Díaz Martí­
nez y Prendergast.

Reiteramos nuestra felicitación á la 
amable condesa.

Han regresado á Madrid, procedentes 
de sus posesiones de Patencia, los distin­
guidos Sres. de Pérez Cepeda, acompa­
ñados de sus bellísimas hijas Teresa y 
Tomasita.

Hemos demorado unos días la sa­
lida de este número con objeto de 
poder inform ar á nuestros lectores  
del actual cambio de situación po­
lítica.

T E A T R O S
Comedia.

Cuando hace meses se representó en 
Madrid Lo misíich, de Rusiñol, público y 
crítica convinieron al unísono en que se 
trataba de una grandiosa concepción, 
trazada de mano maestra, y admirable 
bajo todos conceptos. Sin embargo, mucha 
parte del público, por desconocer el idio­
ma en que estaba escrita, dejó de perci­
bir no pocas de las bellezas de la obra.

Hacía falta una traducción bien hecha 
que permitiera, á los que no dominan el 
catalán, conocer y saborear todas las 
bellezas que encierra el hermoso drama. 
Un literato tan humano como Dicenta—  
nadie mejor que él— se encargó de vestir 
con las espléndidas galas del idioma cas­
tellano la obra, y el sábado 3 del corrien 
te se verificó el estreno en el teatro de la 
Comedia.

El éxito fué por demás lisonjero. El 
público, interesado vivamente desde las 
primeras escenas, rompía en nutridas sal­
vas de aplausos á cada instante. Rusiñol, 
meses antes calurosamente aplaudido, la 
noche del estreno en castellano de su 
obra fué fervorosamente aclamado. Bien 
se lo merecía. E l  místico; es, en verdad, la 
grandiosa creación de un poeta gigante, 
que sabe sentir muy hondo, pensar muy 
alto y expresar sus ideas con esa encanta­
dora sencillez que parece emanar de la 
idea misma.

La interpretación mediana, sobresa­
liendo Rosario Pino. La genial actriz 
estuvo afortunadísima, siendo para ella 
los aplausos todos de la concurrencia. 
Borras; así, así, y muy bien el señor 
González, que representó admirablemen­
te el papel de secretario del obispo. Los 

demás actores cumplieron discretamente 
su cometido.

Cómico.
El 6 del actual se estrenó en el Cómico 

un melodrama titulado E l túnd  ̂ que fué 
muy bien acogido por el público.

Los autores del libro. Prieto y  Rocabert, 
y Saco del Valle, de la música, fueron 
llamados al palco escénico muchas veces, 
así como Muriel, por tres hermosas deco­
raciones que presentó.

De los intérpretes, sobresalieron Juanita 
Manso, Patricio León, Agulló, Mariner 
y Agudín .— Filippo Svippi.

M artín.
Inspirada en el pensamiento de una 

obra alemana, dicen los Sres. D. Enrique 
Ayuso y D. Juan García, la obra que 
estrenaron con éxito completo el día 7 
del actual en el teatro de la calle de San- 
ta Brígida, y su afirmación hay que creer­
la honradamente, por más que espectado, 
res que decían conocer el original le da­
ban paternidad francesa.

Mas sea cualquiera su nacionalidad-— 
que no ha de ser esto motivo de ninguna 
reclamación internacional— es lo cierto 
que La venganza del pájaro azul entretie­
ne muy agradablemente al público, pues 
las situaciones cómicas se suceden en los 
tres actos.

Claro es que la verosimilitud es cosa 
nula; pero como la cuestión es hacer reir 
al público, los arregladores han consegui­
do cumplidamente su propósito.

Los Sres. Ayuso y García fueron llama­
dos repetidas veces á la escena al final de 
los actos segundo y tercero.

En la interpretación se distinguieron 
las señoritas Pardo, Cuzzani, Hurtado y 
La Rosa, y los Sres. Espantaleón, Mañas 
y Basó.
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S E  R U E G A  A L  P Ú B L I C O
vitice ntieitifts sucuriales para examinar los borda­
dos de todos los estilos; encajes, realce, matices, 
pumo de vainica etc., ejecuta ios por la máquin

Ooméstica bobina central,
la misma que se emplea universalmciue par* la> 
familias, en las labores de ropa blanca, prendas 
de vestir y  otras similares.)VIáqu(na9 para toda industria ¡ ien que se emplee la costura.

Máquinas S Z ^ G " para coser,,
Todos los modelos á pesetas 2 ,50  semanales

■ o  I  I

Pídase el C A T A L O G O  I L U S T R A D O  que se da g r a t i s .

La Compañía Fabril Singer,
Concesionarios en Espafia-

A I>CO K  Y C.^
S acu raa lea  en la  p ro v in c ia  de M adrid
U o H r ir li  Calle de A L C A L A , num. 40.

; l l id U l lU . Calle de la M O N TE R A, nüm. x i.

ALCALA DE HENARES.' Calle de Libreros, aq.

SR O VBBD O R
D X  LA

LA ESPAÑA MILITAR
G R A N  S A S T R E R Í A

DE

R E A L  C A S A

A N T O N IO  M A T E O S
Sastre de 5. M. el Rev D. Alfonso XIII

Del real cuerpo de guardias alabarderos y escuadrón 
de escolta real.

€sptc¡alidad tij uniformés bordados para gentiles hombres, mayordomos de 
semana, diplomáticos, órdenes de caballería, 

maestranzas y  toda clase de uniformes militares-

VERGffRfl, 3. (Frsnt? ai Teatro Real) MfiBRll)

MARCELIMO PIQUERAS VERGE
C I K U J A N O  D H N T I S T A

CARMEN, 38, ENTRESUELO DERECHA
E jít p a e c io n e s  s in  d o lo r , o t t if ic a c io n e s , e m p a s ­

t e s ,  t r a t a m i e n t o s  d e  t o d a s  l a s  e n fe t tm e d a d e s  d e  
la  b o c a , f í s t u l a s ,  c a p íe s  d e  m a x i la p ,  e tc .,  e tc .

A mitad de su valor, se realizan grandes existen 
cías de Comedores, Despachos, Salas, Alcobas. Sa­
lones y Gabinetes de todos los estilos.—Asimismo 
un inmenso surtido de muebles de fantasía y telas 
de tapicería.

G R A N D E S  T A L L E R E S  D E E B A N I S T E R I A  Y  T A P I C E R I A
O B

N I C O L A S  K U K N T E S1 9 . S A G A S T A ,  19

G R A N  S O M B R E R E R Í A  D E  c a r r a s c o !
A C C A C A ,  3 3  Y  3 5  •(F ren te  á  la  P re sid e n c ia  del Consejo  de M in is tr o s ) . S

NOVEDADES DIRFCTAS DE PARÍS Y LONDRES 

Sombreros hongos ingleses, ídem de copa mecánicos, flexibles, etc., ele.

Depósito de sombreros ingleses de las mejores marcas.
Fabricación especial de sombreros de copa. 

A L C A L Á ,  3 3  Y  3 5 .  M A D R I D
P R E C I O  F I J O

I REVISTA PARLAMENTARIA Y DIPLOMÁTICA
Única publicación ú<¡ su gónero en Espafia.

D irector y propietario: M A N U E L ^  D E  A .  T O L O S A

Apartado de Correos 48. S ¡ Oficinas: J0VELLAN08, 8, principal.
Cuenu corriente en el Crédit L y o D D a is .

P R B eios DB sn se R ip e ió N
M AD RID , seis meses....................................................................................... pesetas.
Idem .doceíd ..................................................................................................... 3̂  ,
E X T R A N JE R O , un año.................................................................................  30 francos.

SE PUBLICA !)ÜS VECES AL MES

A los señores corresponsales y libreros se Ies descuenta el 20 por loo 
si hacen pedido de cinco ejemplares como mínimum.

A l Ejército y Armada, á las Comunidades religiosas, Centros de 
Enseñanza, Beneficencia, Salud, Hospitales, Economatos, Cafes. 
Abastecedores de Círculo» y Casinos, Abacerías y al público en general, 
conocer y  p ro b a r los ricos cafés tostados de la C o m p añ ía  E sp a ­
ñ o la  de T o rre fa cc ió n .

Los precios son; 6, 7 y 8 pesetas kilo de café. Regalamos medio 
kilo de azúcar superior por kilo de café. Descuentos al por mayor. 

Remesas á provincias en cajas de cierre automático.

CAXAMBTJ; Tostadero de cafe.5 1 . M O M X E R A .  5 1
Teléfono nüm. 1.04?.

r i* .*

| " S d  Española dj instrucciones Metálicas.
Talleres de Madrid: G lorie ta  del Puente de Toledo.

C o n s tp u o o ló n  d e  a r m a d u r a s ,  
c o l u m n a s ,  v i g a s  a r m a d a s ,  p u e n t e s ,  g r ú a s ,  d e p ó s i t o s  

d e  c h a p a  y  t r a b a j o s  s i m i l a r e s .

F u n d l e i ó n  d e  to d a  o ía s e  d e  p ie z a s .
A j u s t e  y  r e p a r a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a .  D e p ó s it o  d e  m e ta l  

D e p l o y é .  E s t u d i o s ,  p r o y e c t o s  y  c o n s u lt a s .

La correspondencia y pedidos al SR. ADM INISTRADOR DD LOS TALLERES
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